
i.1 2.1 55

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

'

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestrei 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid ¡25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y^-venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i(oo

ídem judiciales-oficíales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros.. 3,00

Pesetas

Administración y Talleres :
¡Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanjde Dios.—Teléfonos 65814 y S3 2

°
2

-—Apartado 937
[HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a'6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Diputación Provincial
de Madrid

mos. Percibir a igual retribución que el
mozo especializado, así como los aumen-
tos por tiempo ; además, y en concepto
de comisión, tendrá derecho a 2 cénti-
mos por unidad de Yoghourt vendida y
a 3 céntimos por cada litro de leche que
reparta sobre 100 diarios.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

'ecrión de Fomento.
—

Negociado i."
CÉDULA DE CITACIÓNI Verificada la recepción y aprobada

a. liquidación de las obras de recubri-
Madrid, 19 de octubre de 1946.

—
El

Ingeniero Jefe, F. Turell. \u25a0
(G. C-4.403) (ol

En los autos que ante esta Magistratu-
ra se siguen conforme a lo dispuesto en
el Decreto de 26 de enero de 1944, a vir-
tud de resolución dictada por el limo, se-
ñor Delegado provincial de Trabajo de
esta provincia, en la que aparece como
obrero perjudicado don José Viñuales Ro-
dríguez, contra la Empresa «Sociedad de
Industrias Auxiliares de la Construcción»,
se ha señalado la audiencia del día 4 de
noviembre próximo, y su hora de las
diez y media de la mañana, en cuarto lu-
gar, para la celebración de los actos de
conciliación y de juicio, de no haber ave-
nencia en el primero ;advirtiéndose a las
partes que es única convocatoria y que
deberán concurrir al acto de juiciocon to-
dos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como de que los expresados
actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de las partes.

jiiento asfáltico de la carretera de
Colmenar Viejo a Torrelodones, ki-
ómetros 1 al 5 y del 11 al 14, ambos
nclusive, ejecutadas por el contratis-
a Sociedad Española de Obras Pú-
dicas, se hace público por medio del
iresente anuncio, a fin de que pue-
lan formularse, en el plazo de quince
lías, las reclamaciones oportunas y
meda ser devuelta la fianza consti-
uída.

Lo que comunico a V.I.a los oportu-
nos efectos y debida publicación.

Dios guarde a V.I.muchos años
.—10.094)

Madrid, 31 de agosto de 1946.
—.El Di-

rector general de Trabajo.
Esta Jefatura de Obras Pújblicas

hace saber, que don Lamberto Cuéllar
ha solicitado autorización para esta-
blecer una línea de viajeros de Ma-
drid-Navamorcuende, por San Martín
de Valdeiglesias, Sotillo, La Higuera,
Fresnedilla, Real de San Vicente y
Almendral de la Cañada.

(G. C—4.409)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANS-Los Alcaldes de los Ayuntamientos
¡n cuyos términos municipales se hu-
jieren verificado las obras remitirán,
lentro del plazo de treinta días si-
mientes a la publicación del presente
mundo en el Boletín Oficial, certi-
icación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido dicho
»azo sin haberse remitido las certifi-
caciones, se entenderá que no se for-
muló ninguna.

PORTES POR CARRETERA
Las entidades y particulares afecta-

dos podrán formular ante esta Depen.
dencia, y en el plazo de quince días,
las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Peticiones de líneas de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Manuel Fernán-
dez ha solicitado autorización para es-
tablecer una línea de viajeros de Ma-
drid a Erustes, por Navalcarnero y
Santa Olalla.

Madrid, 16 de octubre de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, F. Turell.

Y para que sirva de citación en forma
a don José Viñuales Rodríguez, cuyo do-
micilio se desconoce, y en cumplimiento
de lo acordado por su señoría en provi-
dencia de esta fecha, expido el presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia y se fijará en el tablón de
edictos de esta Magistratura, en Madrid,
a 19 de octubre de 1946.

—El Secretario,
Joaquín Polo.

(G. C—4.404) (O.—10.093)

Madrid, 22 de octubre de 1946.— El
e te la Sección, Enrique Martínez

Las entidades y particulares afec-
tados podrán formular ante esta De-
pendencia, y en el plazo de quince
días, las alegaciones en pro o en con-

tra del establecimiento del servicio re-

Depositaría Pagaduría de lia-
ierra

cienda de Macrid(O.—10.085)
ferido FONDO DE CORPORACIONES LOCALES

(I-—3-774)

Madrid, 16 de octubre de 1946.— El
Ingeniero Jefe, F. Turell.inisterio de Trabajo Nómina de las cantidades que corres-

ponden a Jos Ayuntamientos que a con-
tinuación se expresan, en concepto de
cupo anticipable de compensación muni-
cipal correspondiente al tercer trimestre
del actual ejercicio:

Universidad de Madrid
SECRETARIA GENERALDirección General de Trabajo (G. C—4.406) (O.—10.091)

r?^? n fecha 19 de julio esta Dirección
L v'ó: Vista propuesta elevada por la
SocM retaría Provincial de Ordenación
p

' .'"formada por esa Delegación
del p

nCla!de Trabajo, sobre la inclusión
•1 He nlm

'° de Huev<>s, Aves y Caza, y
las N Pachos de Y Yoghourt en
Ja^i0

"
1138 te Comercio de esta Pro-»al 25 de abril de 1945, esta Di-

H°n General de Trabajo viene en re-

Negociado de Colegios privados
de Enseñanza Media

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Jesús de Arriaga
ha solicitado autorización para esta-

blecer una línea de viajeros de Ma-
drid a Parla.

Pueblos Pesetas

EDICTO

Alcorcón 3.047,20
2.744,60
3.961,67

12.099,32

A instancia de doña María Dolores
Mínguez González, Directora propie-
taria del Colegio Jaime Balmes, se in-
coa en esta Universidad el expediente
para el reconocimiento legal del ex-
presado Colegio de Enseñanza Me-
dia, masculino, y establecido en Ma-
drid, calle de Cadarso, núm. 10, hotel.

Las entidades y particulares afecta-
dos podrán formular ante esta Depen-
dencia, y en el plazo de quince días,

las alegaciones en pro o en contra del
establecimiento del servicio referido.

Griñón
Pozuelo de Alarcón

folver
Pinto

festahí mclu¡rá en la tercera clase de
brecit'^ lm

x
ntOS del capsulo XI de las

fruiente Normas te Comercio, los si-
Ñas n 0ncePt<>s : Aves Y Caza

-
Hue'

2°
' "es Pachos de Leche Yoghourt.

Fgoria d^rá" com prendidos en la ca-
21 lo

C mozo especializado del gru-
má ñ

s mozos repartidores de leche cu-
y condiciones económicas

:

21-852,79Total

Madrid, 15 de octubre de 1946.— El

Ingeniero -Jefe, F. Turell.
. (G. C.-4-4¿5) (O.-10.092)

Los Ayuntamientos interesados pue-
den personarse, por medio de persona le-
galmente autorizada, en esta Deposita-
ría Pagaduría de Hacienda, cualquier
dia laborable, y en horas hábiles, para
hacer efectivas las respecttivas sumas.

Lo que se anuncia en ejecución de
lo prevenido en el artículo 3.° de la
Orden de 7 de diciembre de 1938, por
si alguna persona tuviere que oponer
reparos a su tramitación.

Esta Jefatura de Obras Públicas

hace saber que don Fernando de Lu-

cas ha solicitado autorización para es-

tablecer una línea de viajeros de Are-

nas de San Pedro a Jaraíz de la Vera.

Madrid, 22 de octubre de 1946.
—El

Depositario Pagador, M. Galán.—Visto
bueno: El Delegado de Hacienda,

M. Caramés.

Madrid, 17 de octubre de 1946.
—

El
Secretario general (firmado).

tidor de leche : Realiza las
a ri • .rePart° de productos lác-

wmiciho y ?icobro de los mis-
G. C—4.410) (G. C—4.412) (O.—10.0S6)
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Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso-

presente en los autos, bajo apercibimien-
to de que si no k> verifica así en el indi-
cado plazo se le tendrá por apartado y
desistido del recurso.

COLMENAR viejocoadyuvar en él a la Administración,
que por doña María Mesa Fernández, y
bajo el número 189, de 1946, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 26 de julio, de
1946, declarando en estado de ruina la
finca número 56 de la calle de Ferraz,
de esta capital.

CÉDULA DE ClTACIüN
Administrativo de este partido, en i^Ü^T^^

hoy, dictada en d exíeZÍ^Mvido por don Juan Monterí Pr°Hbre declaración de domino>°'Jlar en la calle de BaSn ÜR *"
Chamartín de la Rosít'Í4-^
cite a don Enrique Pérez dé a r?que ia tiene catastrada a su *¿da-
sus herederos o causahabiente

' *
que dentro de los diez días siSetpuedan comparecer ante este T,7 ?alegando lo que a su derec t*£venga. LOn

-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Celso Joaniquet Pons, y

Madrid, 5 de octubre de 1946.
—El Se-

cretario (firmado).
(G. C.

—4.060)
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.bajo el número 89, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 27 de marzo de
1946, por el que se varía el emplaza-
miento del Mercado del Viso, trasladán-
dolo a una manzana del Ensanche.

Madrid, 7 de octubre de 1946.,
—

El
Secretario (firmado). PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C.
—

4.076)
JUZGADOS DE PRIMERA

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ubaldo Nieto Alonso, y ba-
jo el número 195, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de decreto del Ayunta-
miento de Madrid de 5 de julio de 1946,
relativo a denegación de licencia para
establecimiento de lechería.

INSTANCIA

Lo que se hace público á los indica-
dos efectos.. JUZGADO NUMERO 19 Y para que sirva de citación a losnombrados, cuyo domicilio se des¡£

noce, expido la presente en ColZViejo, a cinco de octubre de mil n^
vecientos cuarenta y seis— El Secretario (firmado). —

Visto bueno- £Juez de primera instancia (firmado).
(A.-6.888)

Madrid, 4 de octubre de 1946
Secretario (firmado).

—
El EDICTO

(G. C.
—

4,062) Don Dionisio Fernández Gausi, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo' en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Fortunato Reyzábal Delga-
do, y bajo el número 169, de 1946, ae
la Secretaría del señor Oses, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del
T.E. A. P. de 26 de junio de 1946, re-
ferente al impuesto municipal de Plus-
valía por incremento del valor de los te-
rrenos de la calle de Guillermo de. Os-
ma, plaza del General Maroto y calle de
Jaime el Conquistador.

número 19, de los de esta capital
Hace saber :Que en este Juzgado y

Secretaría se tramita expediente de ju-
risdicción voluntaria promovido por
doña Dolores Villegas Díaz, asistida
de su esposo, don Enrique Rodríguez
Navarro, sobre declaración de ausen-
cia de su madre, doña María de la
Santísima Tripidad Díaz y García.
Lo que se hace público por medio del
presente, a los efectos del artículo
2.038 de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 7 de octubre de 1946
Secretario (firmado).

—
El

CITACIONES
(G. C— 4.075)

Bajo ios apercibimientos precedentes «»derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las pei-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que t*señale, a contar desde la fecha ie i»
publicación del anuncio en este ptnn.
dico oficial, con arreglo ai articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimwú,
380 del Código de Justicia Milita» yoj
del de Marina,

Por el presente edicto" se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Alvaro Barquín Abascal, y
bajo el número 171, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid denegatorio de conce-
sión de licencia definitiva para el ejerci-
cio de la industria de despacho de leche
en la calle de Hermosilla, número 145,
de 21 de junio de 1946.Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Dado en Madrid, a veintiocho de
septiembre de milnovecientos cuaren-
ta y seis.—Dionisio Fernández. —An-
te mí (firma ilegible).

Madrid, 5 de octubre de 1946Secretario (firmado).

—
El

(G. C.
—

4.061) (A.-6.858) GETAFE

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Luis Azcárate Fernández,
y bajo el número 167, de 1946, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 31 de mayo
de 1946, por cese del recurrente como
Inspector de consumos de luz.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Aguilar Pastor (Luis), hijo de Apolo
nio y Edelmira, de veinte años, natura
de Barcelona, estado soltero, que al pa
recer se evadió del Fuerte de Montjuk*
día 20 de enero pasado, comparecerá aijt
este Juzgado en* término de diez días
para la práctica de diligencias en el «u
mariojúmero o. de 1944, por sustrae

ALCALÁDE HENARES

Madrid, 7 de octubre -de 1946Secretario (firmado).
—

El EDICTO

El señor Juez de primera instancia
de este partido tiene acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en au-
tos de menor cuantía seguidos por
don Juan Aldeanueva López, contra
don Mariano Antón Abarca, se sa-
quen a pública subasta . por segunda
vez los siguientes bienes :

(G. C.
—

4.074)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tenga in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Marcelino Barroso, y bajo el número 40,
del año 1935, de la Secretaría del señor
Corujo, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital de 12 de noviembre de 1934,
que declaró cesante al recurrente del car-
go que venía desempeñando en dicha
Corporación, requiriéndosele por el pre-
sente para que en el término de treinta
días comparezca a ratificarse ante este
Tribunal en su escrito de interposición
del recurso y designe domicilio en esta
capital donde puedan hacérsele las noti-
ficaciones, o apodere Letrado o Procura-
dor que le represente en los autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verificaasí en el indicado plazo se le tendrá por
apartado y desistido del recurso.

ción
(B.—80.650

SAN LORENZO DEL ESC0R1A1
El señor Juez de instrucción de San

Lorenzo del Escorial y su partido, en
providencia dictada en el sumario segui-
do por este Juzgado bajo el núm. 113, de-
x945> por robo de tres carteras y metá-
lico, ha acordado se cite a Manuel Ro-
dríguez Aguacil, Andrés Hernández He-
rranz y Rafael Toledano, que estuvie-
ron trabajando en la Empresa Banús, si-

ta en término municipal de Cuelgamuros,
del día 14 al 16 de julio de 1945. a nn
de que comparezcan ante este Juzgado
en el término de cinco^días, contados des-
de el siguiente al en que tenga lugar la

inserción de la presente en e! Boletix
Oficial de esta provincia, para hacerles
el o/recimiento de acciones y demás qu<
sea procedente.

(G. C—4.154) (B.-8o-

JUZGADO NUMERO 13

Madrid, 4 de octubre de 1946Secretario (firmado).
— El Un mostrador de carnicería de 12

metros cuadrados, de mármol, en dos
mil ochocientas pesetas. .

(G. C—4.072)

Otro mostrador de bar, de madera^chapado de cinc, de siete metros de
largo, con su instalación de serpentín,
mil setecientas cincuenta pesetas.

Una cafetera exprés de dos portas,
marca «Vázquez del Saz», cuatro mil

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Eulalia -Basual Sanz, y
bajo el número 165, de 1946, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre resolución decreto del Ayun-
tamiento de Madrid de 18 de junio de
1946, desestimando la petición de la re-
currente a ser incluida en nómina para
el pago de atrasos en concepto de casa
habitación.

pesetas
Uñ aparato de radio marca «Phi-

Ups> , de cuatro lámparas, cuatrocien-
tas pesetas.

Tres veladores de madera con pie-
dra de mármol, ciento cincuenta pe-
setasLo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Ló que sé hace público a los indica-

dos efectos. Cuatro mesas de madera para bar,
ciento cuarenta pesetas.

Veintiocho sillas de bar, trescientas
treinta y seis pesetas.

Madrid, 7 de octubre de 1946.
—

El
Secretario (firmado).

Madrid, 5 de octubre de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado).

En virtud de providencia dictada (*

el señor Juez de primera instancia e u>-

trucción núm. 13, de esta capital, en cau
sa por lesiones, bajo el rium. 239, de 194
se cita al cobrador y conductor del tr¡^
vía de Cuatro Caminos' al Asilo de la r

loma, que a las diez de la mañana, P
ximamcnte, dei día 16 de mayo de i<h

atropello _^_^_^^» ,̂, „,,

(G. C—4.083) (G. C-4.063)

Por el. presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Ramón Gutiérrez Terán yGonzález Regueral, y bajo el número186, de 1946, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre, revoca-ción del acuerdo del Ayuntamiento deMadrid de 28 de junio de 1946, relativoa denegación de licencia para un esta-blecimiento de carpintería mecánica.

Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

La subasta se celebrará el día cua-
tro de noviembre próximo, a las oncede la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado ;previniéndose a los li-
citadores:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés en el negocio y quieran coadyuvar
en él a la Administración, que por don
Valentín Muñoz, y bajo el número 42,
del año 1936, de la" Secretaria del señor
Castañedo, se ha interpuesto recurso
contenciosoadministrativo sobre revoca-ción acuerdo del Ayuntamiento de Cara-banchel Alto de fecha 28 de fabrero de
1936, por el que se impuso al recurrente
una multa de 352,25 pesetas, más 70,40
pesetas, por pagos de derechos corrien-
tes, que hacían un total de 422,70 pese-
tas, requiriéndosele por el presente para
que en el término de treinta días compa-
rezca a ratificarse ante este Tribunal en
su escrito de interposición del recurso y
designe domicilio en esta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones, o
apodere Letrado o Procurador que le' re-

Que el precio- de tasación será re-bajado en el veinticinco por ciento ;y
Cjue no se admitrán posturas que

no cubran las dos terceras paites delm:smo, debiendo consignar en la me-sa del Juzgado el diez por ciento dedicho precio, encontrándose los bie-nes para su examen en poder deldeudor .

Murillo,causándole lesiones, de la

falleció, para que comparezcan en 1^
audiencia, sita en la calle del
Castaños, núm. 1, dentro del tér

""
¡^

cinco días, contados desde el sig

al en que se publique el prese;
periódicos oficiales, con objeto o

tar declaraciónMadrid, 7 de octubre de 1946.
—

El
Secretario (firmado). lB.-8o.667

(G. C—4.077)
Dado en Alcalá de Henares, a die-ciocho de octubre de mil novecientos

cuarenta y seis.— ElSecretario, P. Hl.rmado).-El Juez de primera ins^tancia (firmado).

En virtud de providencia ók

el señor Juez de primera instan
-

trucción núm. 13, de esta capn
(

mario por robo, bajo el núm- 24-
se cita a don Pablo Zubizarreta.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio v quieran
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, ,,tos de su filiación, y que tenía su*"ás.d
n Ten esta capital, calle de Zurba-

¿ocaicw" oara que comparezca en la
n0'mmÁ-Jnc\a sita en la calle del Gene-

núm.
,, dentro del térmi-

ral ífcinco días, contado desde el si-

n°- \P al en que se publique el prcsen-
gUlC

los Boletines Oficiales, con objeto

a recibirle declaración como perjudicado

ídfcho sumario, por sustracción en el
?"a S-undo derecha de dicha calle de
f, y y. darse por instruido del

Sculo \£te la ley Procesal, como se

ri^eV-diodelp^esente^^

don Federico Stern Peyron, se llama al
hermano o hermanos de padre del cau-
sante, cuyas circunstancias se descono-cen, para que comparezcan con el fin dehacerse cargo de los bienes, sin perjuicio
que de no verificarlo seguirán su cursodichas diligencias.

ley de Enjuiciamiento Criminal, se llama
al procesado Luis Serrano Guerrero,
alias «el Hijodel Guardia», ignorándose
más señas, solamente que su suegro es
conocido por Barreño, factor de Peque-
ña Velocidad en la estación de Atocha,
en Madrid, domiciliado en Alcantarilla y
Madrid últimamente, comparecerá den-
tro del término de diez días ante este
Juzgado, a fin de constituirse en prisión,
ía cual ha sido decretada en el sumario
número 28, de 1946, seguido contra el
citado y otro por robo.

zarlc a fin de que dentro del término de
diez dias" comparezca ante la lima. Au-
diencia Provincial de León, por medio
de Abogado que le defienda y Procurador
que le represente en la citada causa.

(G. C—4.026) (B.—80.614)

VALLADOLID(B,—80.691)

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma-
gistrado, Juez de instrucción del dis-
trito número 2, de Valladolid y su
partido.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el número 108, de 1944, sobre
homicidio frustrado, contra Antonio Viz-
caíno Antolín, se cita a-Julia Misusqui,
cuyo segundo apellido y demás circuns-
tancias se ignoran, que vivióúltimamen-
te en la calle de Tribulete, número 10,
para que dentro del término de cinco
días, contados a partir de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca ante el Juz-
gado de instrucción número 20, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con objeto de recibirla
declaración.

Por el presente se deja sin» efecto la
requisitoria publicada en e! Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid en 4 de.
octubre corriente, referente al procesado
José Martínez Martín, reclamado en cau-
sa número 220, de 1946, sobre robo, en
atención a haber sido habido.

(G. C.
—

4.416) (B.—80.801)

BARCELONA
-

JUZGADO NUMERO 15 Por el presente se dejan sin efecto las
órdenes de busca y captura, y requisito-
rias ordenadas publicar llamando al pro-
cesado Alvaro Bustamante de la Torre,
natural de Santander, de estado casado,
del comercio, de cuarenta y dos años de
edad, hijo de Alvaro y de Dolores, y do-
miciliado últimamente en Barcelona, ca-
lle de Aragón, número 476, i.°, 2.*, y en
Madrid, calle de Orellana, número 10, y
que se tenían interesadas en 21 de agos-
to próximo pasado, en cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad dimanante
de sumario seguido por este Juzgado de
instrucción número 12, de Barcelona, ba-
jo el número 431, de 1943, por el delito
de estafa, por haber sido el mismo cap-
turado.

En virtud de providencia- dictada por

el señor Juez de instrucción núm 15, de

Madrid en el sumario seguido bajo el

húmero' 229, de 1946, se cita a las per-

sonas que se consideren dueñas de diez

okzas de encaje y puntilla que fueron

ocupadas a las procesadas Dolores Prieto

peche y Luisa Y Engracia Sanz Sanz,

v que ¿e suponen sustraídas en estable-
cimientos de esta capital, a fin de que

dentro del término de cinco días compa-

rezcan ante dicho Juzgado con el fin de

prestar declaración ;haciéndoles saber a

la vez el derecho que les concede el ar-

ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
CriminalH

(O. C.
—

4.096) (B.—80.633)

LLERENA
Pardo Pascual de Bonansa Arias, de

cincuenta y seis años, soltero, actor, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Lista, número 64, y natural de Ta-
rragona, con antecedentes penales, sin
que consten más circunstancias, procesa-
do en sumario número 166, de 1946, por
estafa, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Llerena en término de
ocho dias, para constituirse en prisión.

(ti. C—4.095) . (B.-80.634)

(B.-80.653)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anunció en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y '•inducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—80.674) SAN SEBASTIAN
Cuya requisitoria fué inserta en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Ma-
drid del día 12 de septiembre último, nú-
mero 218, en su página quinta, bajo el
número B.—70.779.

Soto Fraile (Fernando), de veintinueve
años de edad, hijo de Fermín y de Con-
suelo, soltero, exportador y natural de
Madrid, últimamente vecino ¿e Vigo,hoy
en ignorado paradero, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 1, Decano, de esta ca-
pital, para constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en causa que se le si-
gue con el núm. 327, dé 1942, por con-
trabando.

JUZGADO NUMERO 16

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en General
Castaños, núm. i,para dentro del tér-
siguiente al de la publicación, de los per-
judicados Doroteo Robles y Ángel Cas-
tro Guáliz, domiciliados últimamente en
la calle de Máiquez, núm. 38, Garaje
Roma, y la calle de los Gremios, núm. 5,

para prestar declaración en sumario 217,

de 10.41, que se tramita por hurto.
(B.—80.669)

(B.-80.657)

SAHAGUN

Carrasco Casi (Miguel), de treinta' y
dos años de edad, soltero, perito mercan-
til, natural y vecino de Madrid, Veláz-
quez, 70, hoy en ignorado paradero,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción de Sahagún dentro del término
de diez días, contados desde el siguien-
te al en que tenga lugar la publicación
de "la presente, al objeto de notificarle
el auto de conclusión dictado 'en el su-
mario número 21, del corriente año, so-
bre usurpación de funciones, y empla-

((i. C—4.151) (B.—80.681)

JUZGADO NUMERO 18 TOTANA González Benavente (Vicente), de vein-
tidós años de edad, hijo de Justo yde En-
carnación, soltero, empleado, natural de
Madrid, últimamente vecino de San Se-
bastián, hoy en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de diez días ante

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por este Juzgado de
primera instancia núm. 18, de esta ca-
pital, en las diligencias que de oficio si-
gue sobre prevención de abintestato de

Don Joaquín de Domingo y Peón, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido,

Por el presente, y como comprendido
en el número 1.° del artículo 834 de la

SeSIOiN DE 14 DE ENERO DE 1946
Comisión Gestora

sobre reconocimiento de quinquenios ni tampoco a la acumulación de

los servicios prestados como temporero, por no ser reglamentarios.
*

51. Habilitar en las plantillas del personal de Conductores del
Parque Móvilprovincial, en razón a requerirlo así las necesidades del
servicio, una nueva plaza de Conductor, con la retribución asignada
en Presupuesto a los funcionarios de su clase, y disponer que, previa

la habilitación del necesario crédito, mediante el oportuno traslado del

presente acuerdo a la Comisión de Hacienda, se proceda, por la Sec-

ción de Personal, a redactar las oportunas bases de convocatoria para

su provisión en término reglamentarios.
\2 Aprobar, en armonía con lo establecido en el Estatuto de

Recaudación, expediente sustanciado a don Victorio Maroto para la

efectividad en -vía de apremio de descubierto por el impuesto de Con-

sumos de Lujo. T
'

A D.
si Acceder a lo solicitado por don Manuel Morales Zazo, Re-

caudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de

Centro, de esta capital, y en su virtud modificar la fianza que tiene

constituida para garantir la gestión cobratona a su cargo, en el sen-

So de que el \¿\ de la póliza de la Compañía Española de Seguros

de Crédito y Sución que tiene suscrita y cubre dicha garantía, se

considere disminuida en 60.000 pesetas, por constituir depósito por

igual importe en valores del Estado legalmente admisible a estos

ef6Ctc°f' Quedar informada de Orden del Gobierno Civil de la

provincia, fecha 12 del corriente, por la que se declara aprobado el

PreluDuesto ordinario de Ingresos y Gastos de esta Diputac.ón para

el ejerdcio de 1946, asi como el complementario de éste, también

de carácter ordinario, para el mismo ejercicio, por un importe to^t iníesos de^^.571,06 pesetas, y de gastos, de «W9M7M*
oesetas- condicionando, no obstante, la aprobación del "timo a la

Spdón de los recursos, complementarios asimismo, de la base

de la nueva ley de Régimen local.

les, y ocho becas más de externos, a 720 pesetas anuales, en el Ins-

tituto «Ponce de León,», para sordomudos; y dos becas para nina-

internas, a 3.000 pesetas anuales, y otra para n nos internos, a 3.000
pesetas, en el Colegio de la Purísima Concepción, también para sor-
domudos; y elevar la cuantía de las hasta ahora concedidas a este

último Colegio en la forma s:guiente : a 75 pesetas mensuales las

becas de externado y a 3.600 pesetas anuales las dos de alumnos in-

lernos. 7.
65. Quedar enterada y conforme con lo resuelto por el ilits-

trísimo señor Vocal Gestor Delegado del Servic o, en su decreto

21 de los corrientes, sobre distribución y des.gnac or. de pro-

veedores de los artículos a que se refiere el apartado c) de la base

tercera de las aprobadas por la Comisión Gestora para la \u25a0 *^iondel Presupuesto ordinario del corriente ejercicio, y «^I*'™8™*?
te, por razones de emplazamiento, autorizar al Director aei o g

de San Fernando para adquirir libremente el pescado de consumo
en el Establecimiento. . . . .
c

66. Autorizar a la Administración del Colegio provincial de

San Fernando para que, con intervención de la Visita y a Cd ? ,
concepto número 206 del vigente Presupuesto de Gas^sadqmera el

material preciso de zapatería para la confección de 500 pa.res de, ca

zado con destno a los alumnos del Establecimiento, por un importe
de 20.000 pesetas. . - . Aa

c 67. Autorizar a la Administración del Colegio provincial de

Fernando para que, con intervención de la Visita,
cantas de semilana^ 100 jerseys para los
m*nto, por un importe de i6.497 pesetas, can dad

pres upues to
abono a cargo del concepto número 206 del vigente Presupue

al Profesor Médicos deja Be «J °vm

c 'al encargadodel servicio de Urología del Hospital P™™^ d
Ángel Pulido, el profundo agradecimiento ]a Corporac. p

'fhoso donativo que hace al Establecimiento de mas de.J
"tnenes de su biblioteca, de gran mérito.^"^ Ĵ"dd do-

acordándose, de conformidad con la AOlunta
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el Juzgado de instrucción núm. 1, Deca-
no, de dicha ciudad, para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en causa
que se le sigue con el núm. 141, de 1944,
por estafa.

atentado, en el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, Carlos Mar-
tínez Pesquera, toda vez que dicho indi-
vidué ha sido detenido y se encuentra
preso en la Prisión provincial, a disposi-
ción de este Juzgado.

los cargos que le resultan en el sumario (Burgos), bajo apercibim;,. /declarado rebelde rciblrn'ento fe
Burgos 3 de octubre de laifiTeniente Juez instructor Ic,„í9-46 - ~"E

villa Diez. "^^^^om

número 318, de 1946, que se instruye
contra el mismo por apropiación indebi-
da, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—80.652)

(G. C—4.150) (B.—80.682)

JUZGADO NUMERO 6

(B—80.609)(B.—80.648)

Val Leocadio (Manuel), cuyas demás
circunstancias y domicilio se desconocen,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzg-ado de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1 (Secreta-
ría del señor Viada), 3J objeto de serle
notificado el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria, practi-
car con el mismo otras diligencias y cons-
tituirse en prisión, que le ha sido decre-
tada en el sumario seguido con el núme-
ro 371, del corriente año, por delito de
estafa.

JUZGADO NUMERO 19
JÜZGlZfnrflAL °

E LOS DEDE COMUNISMO•García Boch (Fernando), hijo de Sa-
lustiano y de Carmen, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión ofici-
nista, de treinta y siete años de edad,
domiciliado últimamente en la calle de
Hernani, número 16, procesado por es-
tafa, sumario 41, de 1941, comparecerá
en término de diez días ante el Juez de
instrucción del número 19, con el fin de
ser reducido a prisión.

JUZGADOS MILITARES lediu Casianos Lé¡ddétr!H^^
años de edad, soltero, de Dmk x

y m
ñil, hijo de Alberto y de So ' "
de Carmena (Toledo) y SS'^Hde esta capital, calle de Madrid . Ut
ro 53, Chamartín de ¿ Ros

"^ nun*
cera ante este Juzgado Es-ciSTc*Delitos de Comunismo, sito^n1al*da del Generalísimo, i, entresuelocha, de esta. Plaza, en el plazo de

**'
ta y dos horas, a partir de la pub£ "

ción de la presente requisitoria v c

"
de no venficarlo se le declararí en rebddía, parándole los perjuicios a que haí

REQUISITORIAS

BARCELONA
Fernando Paz López, hijo de Pedro y

de Rosario, natural de Brúñete, provin-
cia de Madrid, que nació el 24 de agosto
de 1925, de profesión tablajero, estado
soltero, estatura 1,653 ms., cuyas señas
son : pelo castaño, cejas pobladas, ojos
castaños, nariz chata, barba regular, bo-
ca ancha, color sano, con una cicatriz en
el brazo izquierdo ;comparecerá en el tér-
mino de veinticinco días ante el señor
Juez instructor del Regimiento de Infan-
tería Jaén núm. 25, residente en el cuar-
tel de Jaime I,de esta Plaza, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

(B.—80.603)

García Hernández (Obdulia), conoci-
da por Carmen, hija de Andrés y de Cla-
ra, natural de Santander, de estado sol-
tera, profesión artista, de cuarenta y
dos años de edad, domiciliada última-
mente en la calle de la Libertad, núme-
ro 6, tercero, procesada por hurto, su-
mario 206, de 1940, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, con el fin de
ser reducida a prisión.

(B.—80.690)

JUZGADO NUMERO n
Lema Carrascal (Manuel), cuyas demás

circunstancias personales y paradero se
ignoran, procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción núm. n, de
Madrid, por hurto, núm. 259, de 1946,
comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del término de diez días para notificarle
el auto de procesamiento y prisión, reci-
birle indagatoria y ser reducido

'
a pri-

sión.

Madrid 3 <k octubre -de 1946 _Pi
Coronel Juez especial, Enrique Eymar

(G. C—4.094) (B._80.035 )
'

Barcelona, 2 de octubre de 1946.
—

El
Teniente A.. Juez instructor, Miguel Fer-
nández Llanos.

AVISO
(B.—80.608) Doña Concepción Valle Márquez

propietaria del establecimiento de vi-
nos sito en la calle de Santa Juliana,
número 6, cede el mismo, con todos
sus derechos y .enseres, a don JuanJosé Gutiérrez Gutiérrez.

(B.—80.694) Antonio Sanchidrián (Teresa), hija de
Celestino y de María, natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión sir-viente, domiciliada últimamente en la
calle de Don Ramón de la Cruz, 85, pro-
cesada por hurto, -sumario 220, de 1940,
comparecerá en término de diez días an-
te e! Juez de instrucción del número 19,
con el fin de ser reducida a prisión.

(G. C—4.024) (B.-80.581)

BURGOS
Rollan García (Manuel), cuyas demás

circunstancias personales y paradero se
ignoran, procesado en causa seguida an-
te el Juzgado de instrucción núm. n, de
Madrid, por hurto, núm. 319, de 1946,
comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del término de diez días, al objeto de no-
tificarle el auto de procesamiento dictado
contra el mismo en el día de hoy, recibir-
le indagatoria y constituirse en prisión.

Fernández Rey (Rafael), hijo de Ni-
casio y de Teodora, natural de Canillejas
(Madrid), de estado soltero, profesión
jornalero, de dieciocho años de edad;
sus señas personales son éstas: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na-
riz grande, barba poca, boca regular, co-
lor sano, frente espaciosa, aire marcial,
traje uniforme militar de tropa, consis-
tente en sahariana, pantalón y gorro, do-
miciliado últimamente en Campamento
(Madrid), encartado en el expediente
judicial número 797, de 1946, por el pre-
sunto delito de deserción, comparecerá
en el término de treinta días ante don
Ignacio Somavilla Diez, Juez instructor
del Regimiento de Artillería número 63

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(B.—«0.605)

JUZGADO NUMERO 20

Camacho Delgado (Mercedes), de cua-
renta y ocho años, de estado viuda, na-
tural de Cuéllar (Segovia), domiciliada
últimamente en Madrid, calle Jardi-nes, 26, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, a responder a

(B.—80.695)

JUZGADO NUMERO 17
Por el presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias publicadas, y por
las que se llamaba a! procesado en causa
seguida con el número 134, de 1944, por

(A.—6.891)

IUIIII!!!!llllimilllIIIIIIIIII|II!lllllllIllllllü¡¡llir

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, S3

Comisión Gestora
Sesión de 28 de enero de 1946

Sesión del día 28 de enero de 1946 con carácter urgente, en el Colegio provincial de, Nuestra Señora de
las Mercedes, de la niña María Jesús Theus Montero, número 3.249del registro de turno.55- Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Gobernadorluí, de la provincia, por el que se comunica ha sido nombrado porel Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación Vicepresidente de la Cor-poración, con carácter interino, el limo. Sr. D. Fernando Rodríguez

«C Jrvl\Críl. "

59- Conceder el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de San Fernando, por reunir los requisitos reglamentarios exigibles,
a los niños Manuel Sánchez Domínguez y Alberto Carrero Segura,
números i.526 y 1.653, respectivamente, del registro de turno, y cuan-
do por el mismo les corresponda.

60. Quedar enterada y conforme con el decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Corporación, de fecha 31 de diciem-
bre ultimo, por el que, haciendo uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 9.°, capítulo IIdel vigente Reglamento del Esta-
blecimiento, ha dispuesto el ingreso, con carácter urgente, en la
Residencia provincial de Ancianos, de Aranjuez, de Juana Sarrasm
Ramírez, número 378 del registro de turno._ 61. Conceder el derecho a ingreso en ¡a Residencia provin-
cial de Ancianos, de Aranjuez, por reunir los requisaos reglamen-
tarios exigibles, a Anselma Calvo Rojo, número 52 del registro «
turno, y cuandp por el mismo le Corresponda.

(>^- Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pr«
vincial de San Fernando, Francisco Molina, y, en su consecuencia-
hacerle entrega de la cartilla impuesta a su favor, durante su perma-
nencia en el Colegio, en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, con
el numero 142.108, por 412,31 pesetas, por haber cumplido su me
yoria de edad. .

\u25a0 56. Quedar enterada y conforme co:i-los decretos de! exce-lentísimo señor Presidente de esta Corporación, de fechas 10 v 16del corriente mes, por los que, haciendo uso de las atribuciones que

bre A 2? aCUZdn-^ '
a C°mÍS¡Ón Gest0r;i de f«*« 3i de diciem-bre de mi, en relación con io previsto en el número 3 del ariículo

rmen h T3™* Rcf
,
.amen «> dp R^™« tierno del Estabíeci-nnen.o, ha dispuesto el ingreso, con carácter urger.te.'en el Coleroprovincial de San Fernando, de los niños iuan Miguel Bahón, Mar-tín hanz González, Joaquín ligare de Pedro, Manuel Vázquez Peinado y José Lü.s Novaldos Vara, números ,.650, 1.6,5, 1.612, 1.609y 1.623, respectivamente, del registro' de turno.

57. Quedar enterada y conforme con los decretos del exce-ent,s;mo señor Presidente de esta Corporación, de. fechas 26, 28y 31 del pasado mes de diciembre, por los que, haciendo uso de lasar bucones que le confiere el acuerdo de la Comisión Gestora deecha 31 de diciembre de i94 r. en relación con lo previsto en el arnTdisn; ;,rPÍíUl° "
de
'

VÍgCme R^lam-to de|
PEstab^imfento;ha dispuesto el ingreso, con carácter urgente, en el Colero orovincial de San Fernando, de los niños Florentino Muño Heríandez Carlos Meca Valdés y Ramón Isidoro Martín, debiendo pre-

senta, todos ellos, en un plazo máximo de dos meses, la documenta-ción necesaria para formalizar el oportuno expediente
\u25a0 58. Quedar enterada y conforme con el decreto del excelen-tísimo señor Presidente de esta Corporación, de fecha 14 de noviem-bre ul imo, por el que haciendo uso de las atribuciones que le con-fiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 3, de diciembre de1941, en relación con lo previsto en el número 2 del artículo -i \u25a0 delvigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso

63. Acceder a lo solicitado por la ex altimna del Colegio pr
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, María de la Concepc

*
Carde Arroyo, y, en su consecuencia, declarar de abono a su ta
la cant dad de 125 pesetas, importe del premio de la •L<' tfr,a

'
e;cíonal, que le correspondió durante su estancia en el Colegio, en

sorteo celebrado el día 1.° de septiembre de 1926. por haber co
traído matrimonio.

64- Crear, a cargo de la correspondiente consi¿n. auon ?
supuesta-ría y con efectos a partir de i.° de febrero próximo, o
becas para alumnos en régimen de internado, a 3-°°° í*56^


